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Miércoles 05 de mayo de 2010

FORMULAN DENUNCIA.

Sres. Organización Internacional del trabajo –OIT–

Martín Rigaudi, Néstor Castelli, Marcelo Galván y Maximiliano Bronzuoli, por el Consejo Directivo de la Seccional San Fernando del Sindicato Único de Trabajadores del Neumático argentino (SUTNA) Tel. 011-4714-6756, con domicilio real en Paul Harris 2950 de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, República Argentina y Darío Javier Hermosilla, por Comisión De Relaciones Internas de Kraft Foods Argentina S.A, con domicilio en Quirno Costa 3345 de Ricardo Rojas, Gral. Pacheco, Pcia. Bs. As., República Argentina, constituyendo domicilio en Paul Harris 2950 de San Fernando a Uds. nos presentamos y decimos:

I-Que venimos a denunciar graves violaciones, obstaculaciones y restricciones contra la libertad sindical, derechos colectivos de los trabajadores y derechos de los representantes sindicales.

Los organismos gremiales que efectuamos la presente denuncia, ejercemos representación de los 1600 trabajadores de la actividad del neumático – SUTNA San Fernando-, y de más 2.800 trabajadores de la alimentación -Comisión Interna Kraft Gral. Pacheco-.

Ambos pertenecemos a la Zona Norte del Gran Buenos Aires, donde se encuentra la mayor concentración industrial del país.

A continuación expresamos nuestras inquietudes y preocupaciones que consideramos ameritan la presente, según la actividad y lugar de trabajo y al no encontrar tampoco una clara defensa de los principios de libertad y democracia sindical en las centrales a la que están adheridos nuestros respectivos gremios (CTA y CGT)

Lo realizamos en forma sintética, pudiéndose completar con carpetas que ilustran en forma mas detallada y extensiva las cuestiones a consideración.

1- ACTIVIDAD: INDUSTRIA DEL NEUMÁTICO

EMPRESA CAUSANTE: FATE S.A.I.C.I

ANTECEDENTES:

La actividad central de la causante es la fabricación de neumáticos para vehículos automotores. En el establecimiento trabajan aproximadamente 1.600 operarios, en distintos sectores, tareas y turnos. El personal se encuentra encuadrado en el Convenio Colectivo de Trabajo de la industria del neumático nº 486/07, y afiliado en su casi totalidad al Sindicato Único de Trabajadores del Neumático Argentino, con personería gremial y ámbito de actuación personal y territorial respecto de todos los trabajadores de la industria del neumático. En esta industria, la producción sale de tres grandes empresas: FATE, Pirelli, y Firestone, todas con plantas en el Gran Buenos Aires.

La actitud de la antisindical de la empresa Fate para con esta Seccional data desde el momento que iniciamos nuestro mandato septiembre de 2007 y se acerba durante principios del 2008, en Mayo de dicho año la empleadora, vulnera palmariamente el Convenio 98 de la OIT - 1949-  y pretende atemorizar mediante cartas documento a los trabajadores con la clara intención de que no participaran en las Asambleas convocadas por el Gremio.

En el mes de julio de 2008 y durante el proceso de discusión paritaria, ante la dureza de la posición empleadora, el SUTNA convocó a un paro de actividades de 32 horas en todos los establecimientos de la industria del neumático.

Los trabajadores de FATE cumplieron con la medida gremial en forma pacífica y dentro del marco de la ley, pero aun así fueron nuevamente intimados por la empresa mediante Cartas Documento a que cesen en participar de las medidas de acción directa, en otra clara y palmaria actitud de violación a la libertad sindical.

A finales de julio de 2008 las empresas de neumático realizan despidos masivos (200 trabajadores aproximadamente) en ocasión de reclamos salariales en el marco de la celebración de negociaciones paritarias correspondientes. 

Tales despidos aparecen como forma de debilitar a su contraparte en sus reclamos y negociación. 

En particular la empresa FATE –de capitales nacionales– desvincula a 79 operarios. Más allá de la causa evidentemente gremial y por lo tanto discriminatoria de las desvinculaciones, si bien, su número y circunstancias así lo hacen suponer, el sector empresarial lo manifiesta textualmente en las cartas documentos de despidos, puesto que indica textualmente que el despidos de los trabajadores  obedece a … “incumplió el expreso apercibimiento que formulamos en nuestra anterior carta documento exhortándolo a abstenerse de participar en paros ilegales. Ello, dado que el día 25 no prestó servicios durante su horario habitual sin justificación alguna.” Para luego sostener. “Por tal motivo queda despedido por su exclusiva culpa a partir de la fecha. Haberes pendientes y certificado de trabajo a su disposición en la empresa a partir del cuarto día hábil de recepcionado el presente.”

Es dable señalar que ante tan fragante acto de discriminación, han sido receptada favorablemente todas las acciones de amparos por despido discriminatorio motivada en estos telegramas.

Durante el transcurso del conflicto se  verificaron otros graves hechos, a saber:

- Sin orden judicial permanecieron en el  establecimiento, tanto en el predio del mismo como en sus alrededores, fuerzas de seguridad con carros de asalto (cuerpos de infantería), es decir en actitud de combate. 

- En el período de conciliación obligatoria decretado por el Ministerio de Trabajo de la Nación, a pesar que todos los despedidos debían ser reincorporados y cumplir tareas, las propias fuerzas policiales, controlaban el ingreso de los trabajadores, impidiendo ilegalmente mediante selección ilegal y discriminatoria quienes ingresaban y quienes no, a pesar de lo dispuesto por la autoridad de aplicación.

- Las fuerzas policiales – con armamento–  ordenan a los operarios la formación de hileras y exhibición de documentos, en clara actitud de amedrentamiento y sin que se haya producido ningún tipo de incidente que explique lo sucedido.


En setiembre de 2008, tal prepotencia policial origina la represión y detención de 3 directivos de la seccional, en una cusa por supuesta “Resistencia a la Autoridad” causa carente de sustentos fácticos y jurídicos, que actualmente se encuentra en trámite de Queja ante el Superior Tribunal de Casación de la Provincia de Buenos Aires -Sala III-. Así como también motivara un pedido de informe de la Secretaria de Derechos Humanos de la Nación al juzgado de Garantías que instruyó en la presente causa en primera instancia.


Esta no ha sido la única causa penal que promoviera directa o indirectamente FATE SAICI, sino que han sido 7 las causas intentadas por la misma, algunas de las cuales fueron archivadas, por la justicia penal.

-No resulta casual que la empresa haya iniciado, al mismo tiempo que se producían los reclamos de los trabajadores, y con posterioridad al conflicto, causas penales y de exclusión de tutela gremial en el fuero laboral. 

La persecución se realiza sobre toda la directiva (Consejo Ejecutivo) de la Seccional San Fernando del Sindicato Único de Trabajadores del Neumático Argentino (SUTNA), todos sus integrantes, con pretensión de despidos y suspensiones.

Tal accionar se extiende a integrantes del Cuerpo de Delegados por Sección del establecimiento FATE.

Como puede colegirse, tanto la utilización de vías de hecho (fuerzas policiales de combate sin orden judicial, motivo de investigación por legisladores), como de persecución judicial sobre todo trabajador que ejerce función gremial, indica claramente la inexistencia o grave obstaculización de la libertad sindical por parte de la empresa FATE. 

La persecución que sufre la organización gremial de los trabajadores de FATE cuenta con el repudio y solidaridad de legisladores, organismos de DD.HH como Madres de Plaza de Mayo y el Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos, y otras personalidades.

Cabe aclarar que los representantes perseguidos son miembros de la agrupación lista marrón  que ha sido ha sido reelegida y por lo tanto ratificada por el voto de sus compañeros de trabajo aún después del conflicto, por lo cual la falta de legitimidad y razón para tal embestida patronal es aún mas notoria, y concordantemente, resulta manifiesta la voluntad desestabilizante y destituyente de la empresa sobre los legítimos representantes de los trabajadores. 

2- ACTIVIDAD: INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN

     EMPRESA CAUSANTE: KRAFT FOODS ARGENTINA S.A

ANTECEDENTES: 

En julio de 2009, a raíz de reclamos sanitarios por la epidemia de “gripe AH1N1”, extendida internacionalmente y también en el país, se producen incumplimientos en tal materia por parte de la Planta Pacheco –ex Terrabusi​– de la empresa Kraft, transnacional de capitales norteamericanos.

En fecha 08/07/09, se convocó y realizó una audiencia en el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social de la Nación -en expediente Nº 1311240/09- donde es la propia empresa quien relata las pésimas condiciones de higiene y salubridad existentes en la planta a dicha fecha expresando que “(…) en los baños de planta se ha verificado la existencia de papel higiénico tirado ex profeso en los pisos, abollado, sin usar, pero obviamente así inutilizado, la sustracción de elementos de higiene (papel de secado, jabón) y presencia de excrementos y orín fuera de los inodoros y mingitorios, de forma reiterada y groseramente intencional, incluso con presencia de materia fecal en las paredes. Lo expresado ha sido denunciado por la contratista de limpieza, quien ha informado a Kraft que en tales condiciones las tareas de higienización son virtualmente imposibles e inviables, incluso contando con los refuerzos que la empresa Kraft ha contratado en razón del contexto sanitario de público conocimiento (…) Los responsables de estos hechos ni siquiera están respetando la dignidad humana de los trabajadores que la empresa contratista envía para realizar las labores de limpieza de las instalaciones en cuestión (…)”.


Si bien la empresa no identifica responsables, queda claro por sus propios dichos la justicia y razonabilidad de los reclamos obreros y la falta a sus deberes de salubridad e higiene, funcionando además en el predio un jardín maternal.

A pesar de ello, la patronal intima a los trabajadores, en el mismo acto a prestar tareas normalmente.

Ante la gravedad de la situación, la autoridad de aplicación declaró la conciliación obligatoria e intimó a la empresa higienizar la planta.

Sin embargo la actitud antisindical de la compañía fue manifiesta, ya que un mes después la empresa envió 156 telegramas de despidos (incluídos la mayor parte del Cuerpo de delegados por sección), inició medidas judiciales de exclusión de tutela gremial a todos los integrantes de la Comisión de relaciones Internas y miembros congresales y directivos del Sindicato de industrias de la Alimentación (STIA- Buenos Aires) e instó medidas de ocupación policial de la planta 

Ante una nueva  conciliación obligatoria decretada por el Ministerio de trabajo de la Nación, la empresa incumple la misma, impidiendo el reingreso de los despedidos a sus puestos de trabajo, manteniéndolos apartados de sus puestos de trabajo sin prestar tareas, en abierta violación a la libertad sindical y el ejercicio de derechos colectivos e individuales, previstos en los convenios OIT y Tratados Internacionales de DD.HH.

 Se aduna a tal situación la represión promovida por los directivos de la empresa, en principio rechazada por el juez de la causa, aún ante el pedido de desalojo instado por la fiscal de El Talar, quien fuera recusada por organismos y personalidades de DD.HH como Madres de Plaza de Mayo y el titular del SERPAJ-Argentina, el Premio Nobel de la Paz Adolfo Perez Esquivel, por enemistad manifiesta con los trabajadores, ante el desconocimiento de la resolución de conciliación obligatoria dictada por el ministerio de trabajo el 18/08/09, ratificada el 24/08/09 con expresa intimación a la empresa Kraft de  reincorporación de despedidos y abstención de tona de represalias”. Sin embargo la presión de la propia compañía y de las cámaras empresarias, tanto del sector alimenticio (COPAL), como la que aglutina a toda la industria (UIA), y hasta de la Embajada de EE.UU en comunicado público, precipitó los acontecimientos.

 Luego de declaraciones de prensa del Ministro de Justicia, seguridad y derechos Humanos de la Nación, Dr. Anibal Fernandez (“La fábrica no puede ser un Shopping donde se entra y sale cunado se quiere”), en menos de 24 hs.  el juzgado interviniente modifica lo resuelto, ordenándose en forma cautelar el desalojo de la planta. Si bien tal orden lo fue bajo otorgamiento de caución por la empresa, es decir sin resolver sobre el fondo de la cuestión (legitimidad y/o legalidad de las medidas tomadas por las partes) lo cierto es que la ejecución de la medida fue realizada en forma violenta por la policía de la provincia de Buenos Aires, sin ningún tipo de dialogo con los trabajadores que permanecían en las misma en ejercicio de su derecho constitucional de huelga, lo cual arrojó la el apaleamiento de trabajadores presentes dentro y fuera del predio, detención en el propio predio del establecimiento convertido en centro penal de detención de personas, sin derecho a contacto con sus abogados defensores.

Solo luego de tal situación de violencia estatal,(que concitó la condena de legisladores, organismos de Derechos Humanos y personalidades (como el Premio nobel de la Paz Adolfo Pérez Esquivel, SERPAJ_ Argentina, y Madres de Plaza de Mayo, entre otros), se instaron medidas administrativas y judiciales en cuanto al ejercicio de las tareas gremiales por los delegados perseguidos por la empresa con impedimento patronal de sus funciones, en  gravisima resticción a los derechos gremiales y de libertad sindical del conjunto de los trabajadores. Sin embargo se mantuvo la presencia policial en planta, lo cual significa la violación del derecho de reunión de los trabajadores, como de celebración de asmbleas, etc.

Hoy continúan las causas penales y desafueros. Cabe destacar que el conjunto de los trabajadores de la planta, eligieron y ratificaron con su voto una Comisión Interna uno de cuyos integrantes está perseguido judicialmente por la empresa (Javier Hermosilla).    

SOLICITUD

Se solicita a esta Organización Internacional del Trabajo –que dice defender los principios de libertad y democracia sindical– recepte la presente denuncia tomando la debida intervención al respecto.

Se aclara, sin perjuicio de lo manifestado por los organismos gremiales de ambas empresas, que el panorama de persecución sindical no se agota ni en estos establecimientos ni en estos sectores laborales. Los fallos de la Corte suprema de Justicia de la Nación sobre libertad sindical (Fallos “ATE” y “Rossi”) dan cuenta de ello, pero también los concernientes a despidos discriminatorios, reincorporaciones dispuestas por la Justicia del trabajo en el caso de activistas sindicales no tutelados específicamente por la ley 23551 en crisis (fallos firmes “Balaguer c/ PepsiCo”, “Parra Vera c/ San Timoteo SA”, “Alvarez c/ Cencosud”, “Arecco c/ Praxair”, emntre otros), como así también los que se vienen logrando en forma positiva para los trabajadores con los despedidos de Fate. 

Ello en el marco del surgimiento de nuevas tendencias de organización y activismo sindical, a lo largo y ancho del país, que levanta las banderas de la libertad y la democracia sindical.
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